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1986, debemos declarar y declaramos que las mismas son confonnes a
Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administracíones Públicas, de
conformiadad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario e Inspector general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Publica.

ORDEN de 12 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conodmiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Quima de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Úl Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-adminislrativo 54.891,
promovido por don Eduardo Garda Beltrán, en su propio
nombre y derecho.

Ilmo. Sr.; La Sección Quinta de la Sala de lo Contencíoso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 18 de
julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número 54.891.
en el que son partes, de una, como demandante, don Eduardo García
Beltrán, en su P!Opio nombre y derecho, y de otra, como demandada,
la AdministraCIón General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Orden de Presidencia del
Gobierno de 17 de septiembre de 1985, por la que se resuelve COncurso
especial para cubrir vacantes en la Junta de Exlremadura, concurso que
fue convocado por Orden de 9 de julio de 1985, impugnándose también
las desestimación presunta, por Sllencio administrativo, del recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 17 de julio de 1985.

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnCUlJIllento:

:~31lamos: Que estimando el recurso contencíoso~administrativo
interpuesto por don E4uardo Garda Beltrán contra la Orden de 17 de
septiembre de 1985, en lo que a él se refiere, ...,. Contra la desestimación,
por silencio administrativo, del recurso de rePosición interpuesto frente
a la citada Orden, debemos declarar y declaramos ser amb05 actos
contrarios a Derecho, revocándolos. así como declaramos el derecho del
demandante consistente en que le sea concedida alguna de las plazas del
nivel 15 que quedaron vacantes en el concurso en las localidades de
Mérida o Badajoz, con reconocimiento de los derechos económicos
administrativos que puedan corresponderle desde la fecha del 4 de
noviembre de 1985; así como se reconoce, por último,el derecho del
actor a los beneficios del Real Decreto 1778/1983. No se hace imposi·
ción de costas.»

En su vírtud, este Ministerio para las Adminístraciones PUblicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 12 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1989),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora genera) de la Función Pública.

ORDEN de 23 de junio de !989 por la que se dispone la
publicación, para general cvnocimiento )' cumplimiento.
de! fallo de la sentencia dictado por la :,ala de /O Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Terr'ítoria! de Gra·
nada en el recurso contencioso-administrativo número
1.016187, promovido por Jon Pascllai Sánche: Manzano.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~A.ómjnistrativo de la A.udien·
cia Terrüorial de Granada ha dictado sentencia. con fecha 2(1 de abril de
1989, en ei recurso contencioso-administrativo múmero 1.016/87, en el
que son partes, de una, como demandante, don Pascual Sánchez
Manzam,,, y de otra, como demandada, ;" Administración Publica,
representada y defendida por el Letrado del Estade.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de marzo de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 2 de octubre de 1986, en la que se le denegaba a
efectos de trienios el tiempo del servicio militar.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que debe desestimar y desestima el recurso contLncioso-
administrativo interpuesto en su propio nombre por don Pascual
Sánchez Manzano contra la Resolución del Ministerio para las Adminis·
traciones Públicas de 20 de marzo de 1987, que en alzada confirma otra
anterior de 2 de octubre de 1986, que había denegado el reconocimiento
a efectos de trienios del tiempo de servicio militar solicítado, por
aparecer la misma ajustada a Derecho; sin que haya lugar a expresa
imposición de costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicacíón de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de junio de I 989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García,

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia ProYinetal de Santa
Cruz de Tenenfe. en el recurso conteneioso-adminístrativo
número 11711987, promovido por don Fernando Aranaz de
la Cuesta.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife ha dietado sentencia, con fecha
27 de marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
117/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don
Fernando Aranaz de la Cuesta, y de otra, como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones de la
Subsecretaria del Ministerio de Agricultura de fecha 23 de junio de 1986,
y de la Dirección General de la Función Pública, de fecha 21 de octubre
de 1986, en las que se desestima la petición del recurrente de incremen
tarle el índice de proporcionalidad al 10 y el complemento de destino al
26.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso por considerar conforme a Derecho
el acto impugnado. Sin COstas,))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO)} para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de .iunio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan ignacio Moltó García.

IImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación para genera! conocimiento y cumplimiento del
{aifa de. la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de .\Iadrid en e!
recurso contenciosu-administrativo número 883/1983, pro·
movido por don Pedro de lo Fuente Rodríguez.

limos. Sres..: La Sala Segunda de lo'Contencioso-Aáministrativo de
li'! Audiencia Territoria! de Madrid ha áictado sentencia, con fecha l3
de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-admimstrativo número
883/l983, en el que son partes, de una, como demandantfo, dar. Pedro
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de la Fuente Rodriguez, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 27 de julio de 1983, que desesti
maba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
MUNPAL de fecha 11 de mayo de 1982, sobre jubiladón voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pedro de la Fuente Rodríguez, Policía Municipal
jubilado del Ayuntamiento de Madrid, contra la resolución del Ministe
rio de Administración Territorial de fecha 27 de julio de 1983, que
desestimó el recurso de alzada, contra la de la Vicepresidencia de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 11 de
mayo de 1982, desestimatoria parcialmente a su vez del recurso de
reposición contra la resolución de la misma Entidad mutual de 12 de
junio de 1981, por la que se fija la pensión de jubilación voluntaria que
le corresponde, debemos declarar y declaramos que dichas resolucíones
impugnadas se reputan confonne a derecho; sin hacer pronunciamiento
alguno acerca de las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faflo de la .!~ntencia dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
1.272/1984. promovido por don José Rodn"guez-Carriedo
Fernández.

lImos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 26 de
octubre de 1987, en el recurso contencioso.administrativo número
1.272/1984, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Rodriguez-Carriedo Fernández, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 14 de junio de 1983, que desestimaba el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la MUFACE, de fecha 24
de noviembre de 1982, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.- «Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso c-onten~
cioso-administrativo interpuesto por la representación de don José
Rodríguez-Carriedo Fermíndez contra la Resolución dictada por la
Presidencia del Gobierno, de fecha 14 de junio de 1983, recaída en el
alzada de la dietada por la Junta de Gobierno de la MUFACE, en fecha
24 de noviembre de 1982, por medio de la cual acordó denegar al
interesado la pensión de jubilación por estar la Mutualidad Nacional de
Enseñanza Primaria integrada en la General, debemos declarar y
declaramos dicha Resolución contraria a Derecho y, en su consecuencia,
la anulamos, declarando el derecho del recurrente a percibir la pensión
de jubilación que le corresponda, previo pago de las cotizaciones
pertinentes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Centencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa110
en el «Boletín Oficial del Estado», para general -conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la senrencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla en el
recurso contencioso-administrativo número 2,018/1986.
promovido por don Felipe Rayo Garcia.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de m Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 20 de Cíciembre
de 1988, en el recurso contencioso~admínistrativo numero 2.613/1986,
en el que son partes. de u.na, como demandante, don Felipe Rayo
García, y de otra, COr:lO demandada, la Administración Publica,
representada v defendidz par ei Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió COntra la resolución del Mini:;terio
para las Administracione:; ?úblicas de fecha 3 de diciembre de i 9&6, que
desestimaba el recurso de ahada interpuesto contra la resolución de la
MUNPAL de fecha 4 de julio de 1984, sobre pensión extraordinaria de
jubilación por incapacidad permanente sobrevenida en acto de servicio.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos íntegramente el
recurso interpuesto por el Procurador don Joaquín Algarin Hidalgo, en
nombre y representación de don Felipe Rayo Garcia, contra los actos
presuntos de la MUNPAL, resolución expresa de su Director técnico de
4 de Julio de ~984, Yresolucion~ del Subsecretario de A?ministraciones
Púbhcas, táCIta, y de 3 de dICIembre de 1986, anulandolos por ser
contrarios a derecho, y declaramos la procedencia de que el recurrente
sea jubilado npor incapacidad permanente para el servicio, sobrevenida
en acto de servicio", reconociéndose el derecho a disfrutar pensión
extraordinaria del 200 por 100 del haber regulador desde el2 de octubre
de 1982, ordenándose lo conveniente para que se abonen las cantidades
dejadas de percibir y devolución de cuotas indebidamente abonadas por
el señor Rayo García; dichas cantidades devengarán el interés legal
correspondiente. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con 10 estabiecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumefimiento,
de! fallo de la sentencía dictada por la Sala de ,o Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Onedo
en el recurso contencioso~administratú'o numero 753/1988,
promovido por doña María Luz DÍaz González.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Oviedo ha dictado sentencia, con fecha 12 de mayo de
1989, en el recurso contencioso-administrativo número 753/1988, en el
que son panes, de una, como demandante, doña Maria Luz Diaz
González, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el .Letrado del Estado... .,.

El citado recurso se promOVIó contra la resoluclon del MtnIsteno
para las Adminístraciones Públicas, de fecha 5 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra las Resoluciones de
la MUNPAL, de fechas 12 de enero y 20 de marzo de· 1987, sobre capital
Seguro de Vida. . . ...

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contIene el SIgUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atenCÍón a lo expuesto, la Sala ha decidid·') dC"~stimar
el recurso contencioso-arlrr:inistrativo interpuesto por doña l\'!aría Luz
Díaz González contra las resoluciones de la Dirección Técr.ica de la
Mutualidad N~cional de ?revisión de la Administración Local, de fecha
12 de enero y 20 de marzo de 1987, y contra la Resolució!l de la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
fecha 5 de mayo de 1988, represent!ldas en el procedimiento. por .el
Abogado del Estado, por ser ¡as mlsmas confonnes a derecno, sm
pronunciamiento especial respecto a las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Püb¡ica.s. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de ia Ley Orgánica .5/1985, de 1 ge julio, del Poder)~di~ial.,.y
demás preceptos concorCantes de la VIgente Ley de la .:\.:tl-sdlCClOn


